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SECRETARIA. Villavicencio, 18 de agosto de 2023.  En la fecha pasa al 
despacho del señor Juez, sírvase proveer.  
 

La secretaría, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
 

Villavicencio, trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Sin trámite alguno por surtir en este asunto, manténgase el expediente en 
secretaría hasta tanto se tenga conocimiento de la reanudación del convenio 
ICBF e Instituto nacional de medicina legal, con el fin de que se puedan remitir 
a las partes ante la entidad genética para llevar a cabo las tomas de muestras 
necesarias para realizar la prueba de ADN correspondiente. 

 
   
Cúmplase.  
 
El Juez, 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS CARVAJAL QUINTERO 
 
 


